CONTRATO PARA LA FINANCIACIÓN DE CAPACITACIÓN EN ÁREAS DE OPORTUNIDAD

En la Ciudad de Montevideo, el día ............................... , comparecen: POR UNA PARTE, la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo Tecnológico (en adelante denominada UCP), representada en este acto por su Coordinador General, ................................, constituyendo domicilio a estos efectos en la Calle Paraguay 1470 2° piso, y POR OTRA PARTE, ....... , C.I. ..., nacionalidad, estado civil, con domicilio en..... , en adelante “el Beneficiario”, quienes convienen en celebrar un contrato de beca-crédito, que se regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan:

PRIMERO.- ANTECEDENTES.- El beneficiario, avalado por ... (institución de aval), gestionó una beca-crédito ante la UCP, en el marco del Programa de Desarrollo Tecnológico (PDT), Subprograma II, Componente C, para realizar un postgrado en el área ......... que fuera identificada como área de oportunidad, de acuerdo a lo previsto por el art. 2º y 28 y siguientes del Capítulo III del Reglamento Operativo. La solicitud número S/C/BE/.../... , que luce en los formularios adjuntos que se tendrán como parte integrante de este contrato, fue aprobada por Resolución del Comité de Selección de Proyectos de Ciencia y Tecnología de fecha .................... , según consta en el acta número ........... .
SEGUNDO: OBJETO.- La UCP se compromete a otorgar al beneficiario y éste acepta, un financiamiento no reembolsable de hasta ................... dólares estadounidenses (U$S .......), que corresponden a los gastos de (pasaje ida/vuelta en clase económica, viáticos, matrícula, libros y materiales de estudio, gastos de tesis y seguro de salud), a fin de ejecutar la totalidad de la actividad aprobada, que luce en los formularios y cronogramas adjuntos y que se tendrán como parte integrante de este contrato.

TERCERO: PERÍODO DE EJECUCIÓN.- El beneficiario se obliga a ejecutar la (maestría / doctorado) en el plazo máximo de ... (años y/o meses), a contar a partir de la entrega del primer desembolso. 

CUARTO: EJECUCIÓN FINANCIERA.- Los desembolsos se ejecutarán de conformidad con el cronograma adjunto. La UCP retendrá el 10% del financiamiento hasta la entrega del informe final y exonera de responsabilidad al Organismo Ejecutor, a la UCP y al BID por los daños y perjuicios que la demora  en la entrega de los fondos le pudiera ocasionar.

QUINTO: MANEJO DE LOS FONDOS.- Los desembolsos que la UCP realizará al Beneficiario quedarán condicionados a que el Beneficiario haya rendido los fondos recibidos previamente, de acuerdo a las normas establecidas por el PDT, y que dichos gastos sean pertinentes y conformes a los rubros aprobados, no admitiéndose transferencias entre rubros. Si omitiere realizar la rendición o si la misma no fuera satisfactoria a juicio de la UCP, se suspenderán los desembolsos ulteriores hasta tanto se subsane la omisión. La suspensión de los desembolsos no aparejará la prórroga del plazo de ejecución de la beca. 

SEXTO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO: El beneficiario se obliga a: a) en el exterior, dedicarse en forma exclusiva a las actividades financiadas y no realizar ninguna actividad remunerada con la excepción de actividades académicas directamente relacionadas con su formación de postgrado; b) contratar un seguro de salud por el período del postgrado que realiza en el exterior; c) presentar anualmente una constancia de la participación en el programa, avalada por la institución que brinda la capacitación y firmada por el supervisor académico respectivo; d) remitir a la UCP, para poder percibir los ulteriores desembolsos, un informe detallado del avance del postgrado respectivo, acompañado de los resultados académicos de sus estudios, dentro de los 30 días posteriores al vencimiento de cada año; e) realizar, cuando así le sea requerido una presentación en el país sobre el tema de estudio ante especialistas u otros interesados; f) notificar todo cambio de domicilio, dentro y fuera del país, dentro de los quince días siguientes contados a partir de la fecha del traslado; g) notificar en forma inmediata la interrupción de actividades por enfermedad o accidente a fin de que la UCP resuelva al respecto; h) presentar a la UCP, dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de finalización del postgrado, un informe final resumiendo el desarrollo del mismo, junto con la documentación probatoria de su culminación y una copia de la tesis de postgrado (para maestría o doctorado) o del trabajo de investigación (para postdoctorado o especialización) en medio legible por ordenador; i) prestar servicios en la institución que lo avala  por el tiempo previsto en el reglamento respectivo, en función de la naturaleza y plazo de la beca-crédito. A efectos de acreditar este extremo deberá presentar un informe anual acompañado de copia del contrato de trabajo o constancia laboral y una especificación de las labores y el tiempo de dedicación a las mismas.

SÉPTIMO: SEGUIMIENTO DEL PROYECTO.- La UCP tendrá a su cargo el seguimiento del postgrado. A tales efectos el beneficiario se obliga a acreditar, dentro de los plazos que fije aquella, los documentos probatorios de haber cumplido con la actividad prevista según la cláusula primera, contra cuya aprobación se abonará el 10% del financiamiento oportunamente retenido. Durante el período fijado para la prestación de los servicios, de acuerdo a lo previsto por el literal i) de la cláusula precedente, el beneficiario deberá justificar ante la Unidad Coordinadora que está cumpliendo con las obligaciones contraídas.

OCTAVO: EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. El beneficiario exonera de toda responsabilidad al Organismo Ejecutor, a la UCP y al BID por los daños y perjuicios que pudiera sufrir, por el manejo de equipos o a consecuencia de la ejecución de la beca declarando asimismo que no mantiene con el Organismo Ejecutor, ni con la UCP, ni con el BID vinculación laboral alguna.

NOVENO: REINTEGRO.- El beneficiario se obliga a reintegrar el monto total del financiamiento, en una única partida, para el caso que incumpla todas o cualquiera de las obligaciones que asume por el presente contrato. 

DÉCIMO: FIANZA - Presente en este acto el/la Sr./Sra. ..............., C.I. ..................  con domicilio en ......................................... se constituye en fiador, liso y llano pagador de todas y cada una de las obligaciones que asume el beneficiario por este contrato.
DÉCIMO PRIMERO: MORA.- Queda pactada la mora automática de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna por un hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado.

DÉCIMO SEGUNDO: REGLAMENTO DE OPERACIONES. El Beneficiario declara conocer y aceptar las disposiciones del Reglamento Operativo, que se tendrán como parte integrante de este contrato en cuanto fuere aplicable.

DÉCIMO TERCERO: DECLARACIÓN JURADA.- El beneficiario declara que cuenta con el siguiente financiamiento complementario al otorgado por la UCP para la financiación del postgrado: ....................... (especificar fecha de inicio y culminación, monto de la financiación, si es subsidio, y su proporción, organismo que lo otorga, origen del dinero y plazo de ejecución, contratos vigentes al respecto, obligaciones contraídas, renuncias a la titularidad de las innovaciones tecnológicas, etc.). (En caso contrario, cambiar la cláusula así: El Beneficiario declara que no cuenta con ningún financiamiento complementario al otorgado por la UCP para la financiación del postgrado.) Queda excluida de esta declaración la licencia con goce de sueldo por parte de la institución de aval. 

DÉCIMO CUARTO: MODIFICACIONES.- El Beneficiario deberá comunicar a la UCP toda modificación que se produzca en el cronograma de actividades o en el financiamiento complementario, así como las que puedan incidir en los objetivos de la actividad y la UCP resolverá al respecto. 

DÉCIMO QUINTO: SUSPENSIÓN DE LOS DESEMBOLSOS. La UCP suspenderá los desembolsos en el caso previsto en la cláusula quinta y cuando el informe de avance del postgrado no sea satisfactorio a criterio de la UCP. En tal caso, ésta someterá la situación a consideración del Comité de Selección de Proyectos de Ciencia y Tecnología, el que resolverá al respecto.
DÉCIMO SEXTO: COMUNICACIONES.- Todas las comunicaciones entre las partes se efectuarán por escrito, por carta certificada con aviso de retorno, telegrama colacionado u otros medios electrónicos de transmisión a distancia, que hayan sido admitidos por la legislación vigente y se reputarán cumplidas cuando el destinatario las haya recibido en el domicilio constituido.

DÉCIMO SÉPTIMO: DOMICILIOS.- Las partes constituyen domicilios a todos los efectos a que de lugar este contrato en los indicados como suyos en la comparecencia.

Y PARA CONSTANCIA se firman dos ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha arriba indicados.

